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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

LEY NÚM. 21.470
 

MODIFICA EL DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 5, DE 2003, DEL MINISTERIO
DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, QUE FIJA TEXTO

REFUNDIDO, CONCORDADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY GENERAL DE
COOPERATIVAS

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley iniciado en moción de los Honorables senadores señora Carmen Gloria Aravena Acuña y
señores Francisco Chahuán Chahuán, José Miguel Durana Semir y Álvaro Elizalde Soto, y del
exsenador señor Jorge Pizarro Soto,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único.- Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 5, promulgado el año 2003 y

publicado el año 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto
refundido, concordado y sistematizado de la Ley General de Cooperativas, en el siguiente
sentido:

 
a) En el inciso octavo del artículo 19, reemplázase la frase “letras e), g), h), m) y n)”, por la

siguiente: “letras f), h), i), n) y ñ)”.
b) En el inciso segundo del artículo 23, elimínase la expresión “d),”.
c) En el inciso tercero del artículo 58 bis, reemplázanse las palabras “inciso quinto”, por lo

siguiente: “inciso sexto”.
d) En el inciso sexto del artículo 85, reemplázase la frase “letras d), e), f), g), h) e i)”, por la

siguiente: “letras e), f), g), h), i) y j)”.”.
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 19 de julio de 2022.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.-

Nicolás Grau Veloso, Ministro de Economía, Fomento y Turismo.
Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Javiera Petersen

Muga, Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño.
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